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[bookmark: _Toc202261476]Resumen: La evidencia indica que las políticas restrictivas no disminuyen la cantidad de abortos en mujeres y niñas, sino que, además, limitan la posibilidad de que estos procedimientos se realicen de manera segura y en condiciones dignas. Razón por la cual después de varios años y debates, surge el hito histórico de la sentencia C-055 de 2022 que despenaliza el aborto hasta la semana 24 de gestación. Objetivo: Analizar la sentencia C-055 de 2022 que despenaliza el aborto hasta la semana 24 de gestación en Colombia con el fin de comprender su impacto en el reconocimiento, garantía y ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres en el país. Metodología: La presente investigación se rige por el paradigma constructivista y un tipo de estudio cualitativo, donde se utiliza fuentes de información secundarias, documentales y científicas. Resultados: Un año después de la sentencia el 48% de las personas encuestadas consideró la IVE un derecho y el 67% la percibe como una decisión autónoma de la mujer. La IPS Oriéntame indicó que el porcentaje de mujeres que accedieron a la IVE durante las primeras 12 semanas de gestación se fue de un 93%, mientras Profamilia reportó un 86%. Conclusión: Colombia ha avanzado en el reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, mejorando en la aceptación de la IVE como un derecho y el acceso a servicios de la misma. Sin embargo, la falta de datos limita una evaluación completa del impacto de la sentencia en las en las condiciones de vida de las mujeres.
Palabras claves: Normas Jurídicas, Problemas Sociales, Estudios de Género, Aborto Legal, Derechos de Género Derechos Sexuales y Reproductivos.






[bookmark: _Toc202261477]Abstract: Evidence shows that restrictive abortion policies do not reduce the number of procedures among women and girls; instead, they limit the possibility of accessing safe and dignified care. This reality laid the groundwork for the historic milestone of Constitutional Court Ruling C-055 of 2022, which decriminalized abortion in Colombia up to the 24th week of gestation. Objective: Analyze Ruling C-055 of 2022, which decriminalizes abortion up to the 24th week of pregnancy in Colombia, to understand its impact on the recognition, protection, and exercise of women’s sexual and reproductive rights in the country. Methodology: This research is guided by the constructivist paradigm and adopts a qualitative approach, relying on secondary, documentary, and scientific sources of information. Results: One year after the ruling, 48% of respondents considered voluntary termination of pregnancy (VTP) a right, and 67% viewed it as a woman’s autonomous decision. The healthcare provider Oriéntame reported that 93% of women accessed VTP within the first 12 weeks of gestation, while Profamilia reported a rate of 86%. Conclusion: Colombia has made progress in recognizing women’s sexual and reproductive rights, particularly through greater acceptance of VTP as a right and improved access to related services. However, the lack of comprehensive data limits a full assessment of the ruling’s impact on women’s living conditions.
Keywords: Enacted Statutes, Social Problems, Gender Studies, Abortion Legal, Reproductive Rights.








Sentencia C-055 de 2022: Despenalización del aborto hasta la semana 24 de gestación en Colombia y sus avances y dificultades en los derechos sexuales y reproductivos de la mujer
Tema: Despenalización del aborto
Subtema: Derechos sexuales y reproductivos de la mujer
[bookmark: _Toc202261478]Introducción
Introducción
La interrupción voluntaria del embarazo ha sido históricamente una de las temáticas más controversiales dentro del debate jurídico, ético y social, especialmente en países de América Latina donde predominan sistemas normativos restrictivos influenciados por valores religiosos y culturales conservadores. En Colombia, el aborto ha sido objeto de un largo proceso de evolución jurisprudencial, hasta alcanzar un punto de inflexión con la Sentencia C-055 de 2022, mediante la cual la Corte Constitucional despenalizó el aborto hasta la semana 24 de gestación. Este fallo no solo redefinió el marco legal en torno al aborto, sino que además reconoció la autonomía reproductiva como parte integral de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres.
La presente investigación tiene como propósito analizar el impacto de dicha sentencia en el reconocimiento, garantía y ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos en Colombia. Para ello, se parte de la premisa de que el acceso al aborto seguro no es únicamente una cuestión médica, sino un asunto de justicia social y de derechos humanos. En este sentido, se examinan los fundamentos jurídicos de la decisión, su contexto normativo e internacional, así como las implicaciones sociales, económicas y de salud pública derivadas de su implementación.
A pesar del avance normativo que representa esta sentencia, la realidad evidencia profundas desigualdades en el acceso efectivo a los servicios de interrupción voluntaria del embarazo, especialmente para mujeres en condiciones de vulnerabilidad, en zonas rurales o en situación de pobreza. Estas barreras estructurales plantean la necesidad de fortalecer las políticas públicas, los mecanismos de financiación, la formación del personal de salud y la eliminación del estigma social que aún persiste.
Este trabajo se desarrolla bajo un enfoque cualitativo, desde una perspectiva constructivista y con metodología hermenéutica, utilizando fuentes documentales, jurisprudenciales y científicas. Su objetivo es ofrecer un análisis integral sobre los avances y limitaciones de la despenalización del aborto en Colombia, identificando tanto los logros alcanzados como los retos pendientes para la garantía plena de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres.


1. Planteamiento del problema
[bookmark: _Hlk201686405][bookmark: _Hlk201686619][bookmark: _Hlk201686646][bookmark: _Hlk201686660]En el 2019 anualmente se realizaban aproximadamente 73 millones de interrupciones del embarazo a nivel global, sin embargo, alrededor del 45% de las interrupciones del embarazo ocurren en condiciones de riesgo, y el 97% de estos procedimientos se llevan a cabo en países en desarrollo (Bearak et al., 2020). En Estados Unidos, en 2011 aproximadamente 1 de cada 3 mujeres habría recurrido a un aborto antes de los 45 años, se llevaron a cabo 1.1 millones de abortos (Organización Mundial de Salud, 2014), cifra superada en 2023 (Maddow-Zimet, 2024). 
[bookmark: _Hlk201686707][bookmark: _Hlk201686721]Se calculó que, entre 2010 y 2014, se registraron aproximadamente 6.5 millones de abortos inducidos cada año en América Latina y el Caribe, lo que representa un incremento en comparación con los 4.4 millones estimados entre 1990 y 1994 (Ganatra et al., 2017). En Colombia, según una investigación del Instituto Guttmacher se calculó que en el año 2008 se realizaron alrededor de 400,400 abortos inducidos (E. Prada et al., 2010). Estos datos evidencian que la interrupción del embarazo es un fenómeno prevalente y creciente, que afecta a millones de mujeres en el mundo, especialmente en países en desarrollo como Colombia. Esto demuestra que las políticas restrictivas no han logrado disminuir la demanda de aborto, lo que plantea la necesidad urgente de garantizar condiciones seguras para proteger la salud de las mujeres.
Entre 2010 y 2014 se produjeron en todo el mundo 25 millones de abortos peligrosos, el 45% de todos los abortos al año. De estos, aproximadamente una tercera parte se realizaron en condiciones de alto riesgo, es decir, fueron llevados a cabo por personas sin preparación adecuada, utilizando procedimientos peligrosos y traumáticos (Ganatra et al., 2017). El 97% de los abortos inseguros ocurren en países en desarrollo, con más de la mitad registrados en Asia, principalmente en las regiones central y meridional. En América Latina y África, la mayoría de los abortos también se realizan en condiciones peligrosas, con aproximadamente 3 de cada 4 procedimientos inseguros. 
En África, en particular, cerca del 50% de los abortos no se llevan a cabo con las garantías necesarias para proteger la salud de las mujeres (Ganatra et al., 2017). Este panorama muestra la profunda desigualdad en el acceso a abortos seguros, vinculada no solo a factores económicos, sino también a barreras sociales, culturales y legales que predominan en regiones menos desarrolladas. Esto subraya la urgencia de políticas públicas que despenalicen y regulen el aborto como un derecho humano y de salud pública.
En América Latina, se estimó que 4.9 millones de abortos, equivalentes al 77%, se realizarían en condiciones inseguras. Dentro de esta región, América del Sur presenta la mayor cantidad de abortos, con un promedio anual de 4.6 millones, de los cuales 3.4 millones, es decir, el 74%, serían inseguros (Ganatra et al., 2017). En Colombia, en el 2008 solo 322 de estos procedimientos fueron legales, es decir, Interrupciones Voluntarias del Embarazo (IVE) realizadas en Instituciones de salud (E. Prada et al., 2010). Sin embargo, Profamilia indicó que, durante el año 2020, se llevaron a cabo más de 26,000 abortos en condiciones inseguras (Profamilia, 2022). La alta proporción de abortos inseguros en la región y en Colombia refleja las barreras estructurales para el acceso a servicios legales y seguros, incluso cuando existen mecanismos como la IVE. Este contraste señala que la mera existencia de la ley no es suficiente; se requiere garantizar la implementación efectiva y el acceso real, especialmente para las mujeres en situaciones vulnerables.
Cuando una mujer no tiene acceso a una atención segura, asequible, oportuna y respetuosa para un aborto, y además enfrenta estigmatización por esta decisión, su salud física y mental puede verse afectada de manera permanente (Ogbu-Nwobodo et al., 2022). Las complicaciones causadas por un aborto peligroso van desde abortos incompletos, hemorragias, infecciones, perforación uterina, lesiones en el sistema reproductivo y en órganos internos causadas por la inserción de objetos peligrosos en la vagina o el ano (Singh & Maddow-Zimet, 2016), hasta la muerte (Ganatra et al., 2017; Say et al., 2014). A nivel mental, estrés, ansiedad y baja autoestima (Biggs et al., 2017; Harris et al., 2014), depresión, ideación suicida (Biggs et al., 2013, 2017, 2018; Roberts et al., 2020). Además, se estiman grandes gastos en salud debido a los abortos inseguros (Lattof et al., 2020; Levin et al., 2009; Monteverde & Tarragona, 2019; E. Prada et al., 2010; Rodgers et al., 2021; Vlassoff et al., 2008). 
A nivel social conlleva a la discriminación (Ogbu-Nwobodo et al., 2022),  abandono escolar, la formación personal, ruptura del proyecto de vida y precariedad económica (Buitrago Ramírez et al., 2022), puede afectar la educación de los niños y su futura inserción en el mercado laboral (World Health Organization (WHO), 2021), por la parte jurídica, por delito  (Vélez & Arévalo, 2019). Las consecuencias del aborto inseguro trascienden la salud física e impactan profundamente la salud mental, la estabilidad económica y la integración social de las mujeres. Esto revela que el acceso a un aborto seguro no es solo un tema médico, sino un imperativo de derechos humanos que protege la dignidad, autonomía y bienestar integral de las mujeres.
La evidencia indica que las políticas restrictivas no disminuyen la cantidad de abortos en mujeres y niñas (Bearak et al., 2020), sino que, además, limitan la posibilidad de que estos procedimientos se realicen de manera segura y en condiciones dignas. En los países con legislaciones más estrictas, la tasa de abortos inseguros es considerablemente mayor en comparación con aquellos donde las normativas son más flexibles (Ganatra et al., 2017). 


1.1 Descripción del Problema 
Las regulaciones jurídicas y las normativas restrictivas sin fundamento médico incluyen la criminalización del aborto, la imposición de periodos de espera obligatorios, la difusión de información o asesoramiento parcializado, la exigencia de consentimiento de terceros y las limitaciones sobre los profesionales e instituciones de salud autorizados para brindar estos servicios (World Health Organization (WHO), 2021). Esta evidencia confirma que la criminalización y las barreras legales no eliminan la práctica del aborto, sino que agravan sus riesgos, evidenciando que la protección de los derechos sexuales y reproductivos debe estar por encima de consideraciones punitivas para garantizar condiciones seguras y dignas.
Para garantizar el acceso a los servicios de aborto a todas las mujeres que lo requieran, es necesario implementar diversas acciones en los ámbitos social, jurídico y salud, lo cual es fundamental para cumplir con el compromiso global con el Objetivo de Desarrollo Sostenible sobre el acceso universal a la salud sexual y reproductiva (meta 3.7) (World Health Organization (WHO); Guttmacher Institute, 2017). Además, en 2021 se presentó un informe ante el Consejo de Derechos Humanos, titulado “Los derechos en materia de salud sexual y reproductiva de las mujeres y las niñas en situaciones de crisis”, señaló que el acceso a los servicios de salud reproductiva, incluyendo la atención para un aborto seguro es fundamental para alcanzar la igualdad de género y se encuentra respaldado por el derecho internacional. 
Además, advirtió que el uso indebido de la objeción de conciencia puede afectar seriamente derechos fundamentales como la autonomía y la capacidad de decisión en temas de salud reproductiva (Organización de las Naciones Unidas, 2024). Este respaldo internacional reafirma que el aborto seguro es un derecho humano fundamental y un componente clave para la igualdad de género. El reconocimiento jurídico debe traducirse en políticas y prácticas que eliminen barreras y garanticen la autonomía de las mujeres sobre sus cuerpos y decisiones reproductivas.
Por último, La Política Nacional de Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos 2014-2021 de Colombia establece lineamientos para garantizar el ejercicio pleno de los derechos sexuales y reproductivos de la población. Esta política busca promover la salud sexual y reproductiva, la equidad de género y el respeto por la diversidad, mediante estrategias que incluyen la educación integral en sexualidad, el acceso a servicios de salud de calidad y la prevención de violencias basadas en género (Minsalud, 2014). Dicho lo anterior, se planteó la siguiente pregunta problema, 
1.2 Formulación del Problema
¿Cómo la sentencia C-055 de 2022, que despenaliza el aborto hasta la semana 24 de gestación en Colombia, contribuye al avance en los derechos sexuales y reproductivos de la mujer?
2. Justificación
[bookmark: _Hlk201690512][bookmark: _Hlk201690628]Según estimaciones de 2012, anualmente alrededor de 7 millones de mujeres en países en desarrollo requieren atención hospitalaria debido a complicaciones derivadas de abortos inseguros, como abortos incompletos, hemorragias, infecciones (20 al 40% en el tracto genital superior y 20 % y el 30% en sistema reproductor), perforación uterina, lesiones en el sistema reproductivo (20 al 30%) y en órganos internos (Singh & Maddow-Zimet, 2016). Además de discapacidad temporal o permanente (1 de cada 4 mujeres) (Organización Mundial de Salud, 2014). Entre el 4,7% y el 13,2% de los fallecimientos maternos están relacionados con abortos inseguros (Say et al., 2014). Por lo que se evidencia de manera clara la magnitud del aborto inseguro y sus graves consecuencias para la salud de las mujeres en países en desarrollo. Esta información permite comprender por qué es fundamental garantizar el acceso a servicios de aborto seguro.
Se estima que en las regiones desarrolladas ocurren 30 muertes por cada 100,000 abortos inseguros, mientras que en las regiones en desarrollo esta cifra se eleva a 220 fallecimientos por cada 100,000 procedimientos de este tipo (Ganatra et al., 2017). Mientras en América Latina, en 2014 aproximadamente 760,000 mujeres en la región recibieron atención médica debido a complicaciones derivadas de abortos inseguros (Guttmacher Institute, 2018). Muriendo en 2014 al menos el 10% de todas las muertes maternas en América Latina y el Caribe, equivalentes a aproximadamente 900 fallecimientos relacionadas con abortos inseguros (Guttmacher Institute, 2018). Se destaca las marcadas desigualdades globales en cuanto a las consecuencias del aborto inseguro, subrayando la mayor mortalidad en las regiones en desarrollo. Estos datos permiten dimensionar el problema en América Latina y justifican la necesidad de políticas que garanticen el acceso a abortos seguros.
[bookmark: _Hlk201690763]En Colombia, en el 2008 el 33% de las mujeres que se realizaron abortos clandestinos presentaron complicaciones que requirieron atención médica, las tasas de atención médica por complicaciones derivadas de abortos inducidos se incrementaron de 7,2 a 9,1 por cada 1.000 mujeres de entre 15 y 44 años en el período comprendido entre 1989 y 2008 (E. Prada et al., 2010, 2012), mientras que esta tasa alcanzó el 53% entre aquellas en situación de pobreza en áreas rurales (E. Prada et al., 2011). Se evidencia cómo el aborto inseguro en Colombia ha tenido un impacto desigual, afectando con mayor severidad a las mujeres en situación de pobreza y en zonas rurales. Estos datos reflejan brechas estructurales en el acceso a servicios de salud, lo que refuerza la importancia de medidas como la Sentencia C-055 de 2022
[bookmark: _Hlk201690943]A nivel de la salud mental, el estudio Turnaway, determinó que la falta de acceso al aborto se relacionó con niveles más elevados de estrés, ansiedad y baja autoestima en un inicio, en contraste con quienes sí pudieron obtener la atención requerida (Biggs et al., 2017; Harris et al., 2014). Otros estudios indican que las personas que se realizaron un aborto no presentaron un riesgo aumentado de desarrollar trastornos de salud mental, como depresión, ansiedad, ideación suicida, trastorno de estrés postraumático o trastornos relacionados con el consumo de sustancias (Biggs et al., 2013, 2017, 2018; Roberts et al., 2020). 
Mientras, otros en poblaciones históricamente marginadas, la limitación en el acceso al aborto incrementó aún más su vulnerabilidad. En otras palabras, restringir el aborto profundizó las desigualdades existentes en la salud materna (Ogbu-Nwobodo et al., 2022). Muestra una visión integral sobre las implicaciones del aborto en la salud mental, destacando que la falta de acceso genera mayor afectación emocional, especialmente en poblaciones vulnerables. La evidencia presentada desmonta mitos sobre supuestos efectos psicológicos negativos del aborto y, por el contrario, muestra cómo su restricción acentúa las desigualdades.
[bookmark: _Hlk201691003][bookmark: _Hlk201691034]Según estimaciones de 2006, el costo anual para los sistemas de salud de los países en desarrollo por tratar complicaciones derivadas de abortos inseguros asciende a 553 millones de dólares. Asimismo, las discapacidades a largo plazo provocadas por estos procedimientos resultaron en una pérdida de ingresos de 922 millones de dólares (Vlassoff et al., 2008). Un estudio en Colombia revela que el costo promedio del tratamiento de complicaciones por abortos inseguros oscila entre 44 y 141 dólares, lo que representa un gasto anual de aproximadamente 14 millones de dólares para el sistema de salud. El sistema de salud colombiano destina aproximadamente $14.4 millones de dólares al año en costos directos para la prestación de servicios de atención postaborto (P. E. Prada et al., 2014). 
Estos datos reflejan el significativo impacto económico que los abortos inseguros representan para los sistemas de salud, especialmente en países en desarrollo como Colombia. Se subraya el alto costo económico que los abortos inseguros generan para los sistemas de salud, lo cual evidencia que, además de ser un problema de salud pública, también representa una carga financiera evitable. Estos datos respaldan la necesidad de avanzar hacia modelos de atención que prioricen la IVE segura y oportuna, como lo establece la Sentencia C-055 de 2022, lo que no solo protege la salud de las mujeres, sino que también optimiza el uso de los recursos del sistema sanitario.
La salud sexual y reproductiva de las mujeres está estrechamente vinculada a múltiples derechos humanos, como el derecho a la vida, a la integridad física y emocional, a la salud, a la privacidad, a recibir educación y a no ser discriminadas. Tanto el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR) como el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) afirman que la salud sexual y reproductiva forma parte integral del derecho de las mujeres a gozar de una salud plena. 
En este sentido, los Estados tienen la responsabilidad de respetar, garantizar y hacer cumplir los derechos que se relacionan con esta dimensión de la salud (Organización de las Naciones Unidas, 2024). Este enfoque evidencia que la salud sexual y reproductiva no es solo una cuestión médica, sino un aspecto fundamental de los derechos humanos. Por tanto, garantizar el acceso seguro a servicios como el aborto es una obligación estatal que trasciende el ámbito sanitario para proteger la dignidad, autonomía y bienestar integral de las mujeres.
Dicho lo anterior, en 2021, la OMS actualizó sus directrices unificadas sobre la atención en abortos, estableciendo recomendaciones y lineamientos sobre las mejores prácticas en tres áreas clave: legislación y políticas, servicios clínicos y provisión de atención (World Health Organization (WHO), 2021). La OMS también brinda apoyo técnico a los países que buscan ajustar las directrices sobre salud sexual y reproductiva a sus contextos particulares, así como fortalecer sus políticas y programas nacionales en materia de anticoncepción y acceso seguro al aborto. 
[bookmark: _Hlk201691175][bookmark: _Hlk201691199]Asimismo, la OMS es copatrocinadora del Programa Especial PNUD/UNICEF/UNFPA/OMS/Banco Mundial de Investigaciones, Desarrollo y Formación de Investigadores sobre Reproducción Humana, se investigan estrategias para aplicar los hallazgos en la mejora de los servicios de aborto seguro, tanto en centros de salud como en la comunidad, y se monitorean las tendencias del aborto inseguro y sus repercusiones a nivel global (World Health Organization (WHO), 2021). La OMS y la División de Población del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas lanzaron una base de datos de acceso libre con información sobre las leyes, políticas y normativas relacionadas con el aborto a nivel mundial. Para fomentar una mayor transparencia en la regulación del aborto y fortalecer la rendición de cuentas de los países en cuanto a la protección de la salud y los derechos humanos de mujeres y niñas (World Health Organization (WHO); Guttmacher Institute, 2017).
[bookmark: _Hlk201691212]También, se encuentra el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 3, sobre salud y bienestar, incluye en su meta 3.7 el compromiso de garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, lo que abarca la planificación familiar, la información y la educación, así como la integración de estos aspectos en las estrategias y programas nacionales (World Health Organization (WHO); Guttmacher Institute, 2017). Esto implica que garantizar el acceso a servicios seguros de aborto y atención postaborto contribuye al cumplimiento de esta meta.
[bookmark: _Hlk201691259]En Colombia ​La Política Nacional de Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos 2014-2021, establece lineamientos para garantizar el ejercicio pleno de los derechos sexuales y reproductivos de la población, con especial atención a las mujeres. En relación con el aborto, la política reconoce el derecho de las mujeres a decidir libre y responsablemente sobre su reproducción, en concordancia con las normativas legales vigentes. Esto implica garantizar el acceso a servicios seguros y de calidad para la interrupción voluntaria del embarazo en los casos permitidos por la ley, asegurando así el respeto a los derechos reproductivos de las mujeres (Minsalud, 2014). La Sentencia C-055 de 2022 marca un cambio trascendental en Colombia al despenalizar el aborto hasta la semana 24 de gestación, ampliando la protección de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y reconociendo su autonomía para decidir sobre su cuerpo y salud. 
[bookmark: _Hlk201691329]Este estudio resulta pertinente porque analiza cómo esta medida impacta el reconocimiento, garantía y ejercicio de dichos derechos, así como el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva. La investigación es conveniente y relevante porque permite reflexionar sobre las implicaciones prácticas de la sentencia en la vida cotidiana de las mujeres, especialmente en cuanto a la toma de decisiones informadas y libres. Además, aporta al conocimiento sobre los cambios normativos recientes y puede servir como referencia para futuras investigaciones y discusiones académicas o sociales. 
Su factibilidad está respaldada por el acceso a fuentes documentales confiables, el conocimiento metodológico necesario y la disponibilidad de tiempo para desarrollar el análisis sin requerir trabajo de campo. Finalmente, el estudio busca generar un impacto significativo al ofrecer una visión actualizada sobre los efectos de la sentencia en la garantía de los derechos sexuales y reproductivos en Colombia, identificando tanto avances como retos por abordar.
3. [bookmark: _Toc202261479]Objetivos
3.1 [bookmark: _Toc202261480]Objetivo general
     Analizar la sentencia C-055 de 2022 que despenaliza el aborto hasta la semana 24 de gestación en Colombia con el fin de comprender como avanza  en el reconocimiento, garantía y ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres en el país. 
3.2 [bookmark: _Toc202261481]Objetivos específicos
· Describir los fundamentos jurídicos y constitucionales que sustentan la despenalización del aborto en Colombia.
· Explorar las implicaciones de la despenalización del aborto hasta la semana 24 de gestación en Colombia y sus avances y dificultades en los derechos sexuales y reproductivos de la mujer.
· Explicar los avances y dificultades en los derechos sexuales y reproductivos de la mujer con respecto a la despenalización del aborto hasta la semana 24 de gestación.

4. Marco Teórico 
La despenalización implica excluir el aborto de cualquier normativa penal, evitando que se le asocie con delitos como el homicidio o el asesinato, y asegurando que no se impongan castigos legales a quienes abortan, colaboran en el procedimiento, brindan información al respecto o lo practican, sin importar el rol que desempeñen. La despenalización aseguraría que aquellas personas que hayan experimentado una pérdida de embarazo no sean sospechosas de haber practicado un aborto ilegal al buscar atención médica (OMS, 2022).
Además, la despenalización del aborto no expone a mujeres, niñas u otras personas embarazadas a la posibilidad de ser sometidas a un aborto forzado o bajo coacción. El aborto realizado sin consentimiento, ya sea de forma forzada o coaccionada, sería considerado una grave agresión, ya que implicaría una intervención no autorizada (OMS, 2022).
4.1 [bookmark: _Toc202261484]Teorías asociadas al aborto
4.2 Teoría que subraya la continuidad de los procesos biológicos
Según Norman C. Gillespie y Jason Morris, la vida humana debe entenderse como un proceso biológico continuo, en el cual la fecundación o la implantación no representan inicios absolutos ni tienen un significado ontológico especial. Son simplemente fases dentro de un desarrollo constante de actividades celulares y metabólicas, sin que exista un momento preciso en el que pueda afirmarse que comienza una nueva entidad en términos de su ser o esencia (Álvaro González, 2023).
4.3Teorías que establecen el comienzo de la norma ética de no matar en la viabilidad del feto
Según (Warren, 2000) adopta la posición de que no es posible reconocer derechos al feto antes del nacimiento, ya que hacerlo implicaría, de forma inevitable, restringir el derecho de la madre a tomar decisiones sobre su propio cuerpo y vulnerar su autonomía personal y su integridad física. Las posturas que respaldan la legalidad del aborto en cualquier etapa del embarazo se fundamentan en la concepción de que el embrión y el feto forman parte del cuerpo de la madre una idea que proviene del derecho romano, donde se consideraba al feto como una parte de las vísceras maternas, y, por lo tanto, ella tendría la facultad de decidir libremente sobre su terminación (Engelhardt, 1993). 
Otros autores en contra de esto, ubican el inicio de la actividad cerebral alrededor de la sexta u octava semana de gestación, momento en el cual ya pueden detectarse determinadas ondas cerebrales a través de un electroencefalograma (Baruch Brody, 1976; Goldenring, 1985). De acuerdo con otros autores, la actividad cerebral organizada del neocórtex no se manifiesta sino hasta algún punto entre la semana veinte y la semana treinta de gestación (Álvaro González, 2023). Por lo que la Pain-Capable Unborn Child Protection Act, aprobada en 2017 por el Congreso de los Estados Unidos, estableció la prohibición del aborto a partir de la vigésima semana de gestación, fundamentándose en la premisa de que, a partir de ese momento, el feto tendría la capacidad de experimentar dolor (Alvargonzález, 2023; Francione, 2017).
4.4 Teorías de la identidad genética
Las teorías que se basan en la identidad genética sostienen que el cigoto debe considerarse un ser humano completo desde el inicio, ya que posee una carga genética única que basta por sí sola para dirigir el desarrollo integral del organismo humano (Álvaro González, 2023). Esta es la postura que ha sostenido la Iglesia Católica desde 1859, cuando el papa Pío IX afirmó que la vida humana comienza en el instante de la concepción. Esta enseñanza quedó formalmente recogida en el documento de 1974 de la Congregación para la Doctrina de la Fe, titulado Declaración sobre el aborto, donde se rechaza el aborto desde el primer momento de la fecundación. A partir de esa doctrina, se abandona la antigua idea inspirada en Santo Tomás de que la animación del embrión ocurría de manera retardada, y se adopta la tesis de que el alma está presente desde la fertilización (Álvaro González, 2023).
Se ha sostenido que desde el instante de la concepción ya está presente una fuerza vital inherente, la cual, de no ser interrumpida, naturalmente dará lugar al nacimiento de un ser humano (Álvaro González, 2023). Otros entienden que el criterio genético es fundamental para afirmar que el embrión constituye desde el inicio un miembro de la especie humana, y que, siempre que su desarrollo transcurra con normalidad, llegará a convertirse en una persona (Álvaro González, 2023). Se ha argumentado también que la fertilización representa el inicio de un genoma humano completamente original, en el cual ya se encuentran definidos con gran precisión los rasgos del individuo adulto, por lo que el aborto resulta éticamente condenable desde el instante en que ese nuevo genoma se forma (Álvaro González, 2023).
4.5 Teorías de la individualidad somática
La individualidad somática, que coincide con el momento de la implantación del embrión, se ha propuesto como el criterio para identificar al sujeto humano como un individuo corporal. Este enfoque retrocede en el desarrollo biológico hasta el punto en que el cuerpo comienza a funcionar como una unidad integrada. Así, la implantación marca el inicio de esa individualidad funcional del organismo. Quienes defienden este criterio sostienen que la ética debe centrarse en salvaguardar al ser humano concebido como un organismo corporal individual y completo (Álvaro González, 2023). Algunos autores sostienen que el cigoto debe ser considerado desde el inicio como una persona plena, y rechazan el argumento que cuestiona su individualidad en esta etapa, afirmando que la supuesta falta de individuación no invalida su condición personal (Haldane & Lee, 2003).
4.6 Teorías centradas en la libertad de la madre gestante
Autores como (Warren, 1989) sostiene que resulta imposible reconocer a los fetos en gestación como personas sin, al mismo tiempo, reducir a las mujeres a una condición inferior. Afirma que extender derechos iguales a los fetos con capacidad de sentir implicaría, de manera inevitable, vulneraciones graves a los derechos fundamentales de las mujeres, particularmente a su autonomía personal y a su integridad física. Por su parte, (Little, 1999) ha resaltado el carácter profundamente íntimo del proceso de gestación, señalando que, aunque normalmente concebimos a una persona como un ser físicamente separado de otro, este criterio no puede aplicarse a la relación entre la mujer embarazada y el ser que lleva en su vientre. Debido a esta conexión estrecha y única, la ética convencional no puede aplicarse de forma directa a la compleja situación de interdependencia que caracteriza el embarazo.
El hecho de que la madre sea una persona completamente desarrollada, mientras que el embrión y el feto son seres humanos en desarrollo (incluso si se considera que este organismo es una persona potencial), se reconoce de manera implícita cuando la continuación del embarazo pone en grave peligro la vida o la salud de la madre. En estos casos, se entiende que el aborto está éticamente justificado, ya que se prioriza la protección de la persona ya formada sobre la de la persona en potencia (Álvaro González, 2023). Un problema distinto es el del “aborto de elección”, que se justifica por la libertad de acción de la mujer embarazada y su capacidad de autodeterminación en lo que respecta a su propia vida como ser biológico (Lambert, 1986). 
En este caso, se plantea que la madre gestante decide sobre la vida del embrión o el feto, considerándolos como una extensión de su propio cuerpo. Sin embargo, como se ha argumentado en varias ocasiones, el embrión y el feto no son simplemente una parte del cuerpo de la madre, sino un organismo humano individual en desarrollo, genéticamente y fisiológicamente distinto de ella. Si esto es cierto, entonces la autodeterminación de la madre entra en conflicto con la norma ética de preservar la vida de ese organismo humano en desarrollo (Álvaro González, 2023).
Además, se encuentra el experimento de en (Thompson, 1996)el que una mujer despierta conectada a un violinista enfermo, cuyos riñones dependen de ella para sobrevivir. Se le pide que permanezca así durante nueve meses para salvarle la vida, planteando un conflicto entre el derecho a la vida del violinista y el derecho de la mujer a decidir sobre su propio cuerpo. Thomson utiliza esta analogía para analizar el embarazo, partiendo del supuesto de que el embrión o el feto, al igual que el violinista, son personas completamente formadas. (Beckwith, 1992) cuestionó esta analogía al sostener que, a diferencia del caso del violinista, el embarazo no representa una violación de los derechos personales de la madre gestante por parte del feto.
Otro autor, indicó que el experimento de Thomson no contempla los sentimientos que la mujer gestante pueda tener hacia el feto, que en definitiva es su propio hijo en gestación (Evangelos D. Protopapadakis, 2012). Por último, (Davis, 1993a, 1993b) sostuvo que no es equivalente dejar morir a alguien por no brindarle ayuda, como sucede en el caso del violinista, a provocar directamente la muerte, como ocurriría en una interrupción voluntaria del embarazo.
Entendiendo las diferentes perspectivas de las teorías la presente investigación considera que la teoría acorde al contexto y coherente con la jurisprudencia colombiana es la teoría centrada en la libertad de la madre gestante es la más adecuada y coherente con la Sentencia C-055 de 2022, ya que sostiene que reconocer derechos plenos al feto implica, inevitablemente, vulnerar derechos fundamentales de la mujer, particularmente su autonomía personal, integridad física y dignidad. Autores como Warren y Little defienden que el embarazo, por su carácter profundamente íntimo y único, no puede analizarse con una ética convencional, pues se trata de una relación de interdependencia sin paralelo. 
Esta teoría no niega la humanidad del feto, pero enfatiza que la mujer es una persona ya formada, con derechos consolidados, mientras que el feto representa una vida en desarrollo. En consecuencia, el aborto, especialmente cuando se realiza dentro de límites razonables como los establecidos por la Corte Constitucional de Colombia (hasta la semana 24), constituye un acto de autodeterminación que debe ser protegido. Esta postura se alinea con el reconocimiento del aborto como un derecho humano fundamental, especialmente en el marco de los derechos sexuales y reproductivos, pues garantiza a las mujeres la libertad de decidir sobre su cuerpo y su proyecto de vida, sin ser forzadas a la maternidad en contra de su voluntad.
4.6.1 Marco Conceptual 
La palabra aborto proviene del latín aboriri, que significa perecer o abortar. Se entiende como la interrupción del embarazo antes de que el feto alcance la viabilidad, ya sea de forma espontánea o inducida. En inglés, se emplean dos términos para referirse a esta situación miscarriage y abortion. Aunque son técnicamente sinónimos, en la práctica abortion se asocia con la interrupción provocada del embarazo, mientras que miscarriage se reserva para los casos espontáneos. Con el uso generalizado de la ecografía y la determinación de la hormona gonadotropina coriónica humana, han surgido nuevos términos para describir los embarazos incipientes, como "aborto del primer trimestre" o "falla temprana del embarazo" (Cunningham, 2014).
4.6.2 [bookmark: _Toc202261485]Marco Histórico 
En el estudio titulado “The macroeconomics of abortion: A scoping review and analysis of the costs and outcomes”, se obtuvo como resultado en beneficio de los derechos sexuales y reproductivos, se ha identificado que uno de los efectos positivos de la legalización del aborto es la disminución de embarazos no deseados, lo cual a su vez incrementa la probabilidad de que los nacimientos ocurran en contextos deseados y planificados (Rodgers et al., 2021). Así mismo, en el estudio “Impact of abortion law reforms on health services and health outcomes in low- and middle-income countries: a systematic review”, indicando que, con respecto a los derechos sexuales y reproductivos, después de la despenalización del aborto hubo reducción en las tasas de natalidad, morbilidad, mortalidad y aumento en el uso de anticonceptivos (Ishola et al., 2021).
El estudio “The Economic Effects of Abortion Access: A Review of the Evidence”, en términos de justicia reproductiva y equidad en salud, encontró que la legalización del aborto contribuyó a una disminución de la fertilidad en adolescentes, especialmente entre mujeres negras, quienes enfrentaban mayores barreras para acceder a anticonceptivos; este cambio les permitió acceder a mejores oportunidades educativas, reflejadas en un aumento en las tasas de graduación de secundaria y asistencia universitaria. En contraste, aunque también se observó una reducción de embarazos adolescentes entre mujeres blancas, esta no se tradujo en mejoras significativas en sus logros educativos (Institute for Women’s Policy Research (IWPR), 2019).
La legalización del aborto favoreció un aumento en la participación de las mujeres en la fuerza laboral, con un efecto especialmente notable entre las mujeres negras, cuya participación creció en 6,9 puntos porcentuales, en comparación con 2 puntos entre el total de mujeres. Además, al reducir los nacimientos no planificados, el aborto legal permitió que más hijos fueran deseados y planificados, lo que se asoció con mejores resultados educativos y económicos durante la infancia y en etapas posteriores de la vida. En varios países, los resultados han sido consistentes con los hallazgos en Estados Unidos la legalización del aborto ha contribuido a elevar el nivel educativo de las mujeres, mejorar la calidad de vida de los niños y reducir la fecundidad, lo que a su vez ha facilitado una mayor participación femenina en el mercado laboral (Institute for Women’s Policy Research (IWPR), 2019).
En otro estudio, “Investigating the relationship between health and gender equality: What role do maternal, reproductive, and sexual health services play?, indica que garantizar el acceso al aborto legal es fundamental para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, ya que les permite tomar decisiones informadas sobre su salud reproductiva, planificar sus embarazos y acceder a mejores oportunidades educativas y laborales (Wang & Torbica, 2024). Mientras, en el estudio “The Effect of Access to Legal Abortion on Fertility, Marriage, and Long-term Outcomes for Women”, mostró que el acceso al aborto legal se reconoce como un factor clave para promover la igualdad de género y fortalecer el empoderamiento femenino, al brindar a las mujeres la posibilidad de tomar decisiones informadas sobre su salud reproductiva, planificar su maternidad y mejorar sus perspectivas educativas y profesionales (González et al., 2021).
Con respecto a la autonomía, el artículo titulado “Reproductive autonomy and the ethics of abortion”, argumenta que la autonomía reproductiva debe estar en el centro del debate ético sobre el aborto. Señala que las mujeres deben tener el derecho a decidir sobre su cuerpo y su maternidad sin que los derechos del feto sean considerados superiores. El texto destaca la importancia del consentimiento, la libertad personal y la justicia social en contextos donde las mujeres enfrentan barreras legales para ejercer esa autonomía (Hewson, 2001).
Con respecto, a la salud mental, en el estudio “Mental Health Implications of Abortion and Abortion Restriction: A Brief Narrative Review of U.S. Longitudinal Studies”, se pudo encontrar que las mujeres que se sometieron a abortos no experimentaron mayores niveles de depresión, ansiedad ni tendencias suicidas durante un período de 5 años, en comparación con aquellas a quienes se le negó el acceso al procedimiento. Las mujeres a las que se les negó el acceso al aborto también mostraron niveles más altos de ansiedad al inicio, así como una autoestima más baja y una menor satisfacción con su vida (Biggs et al., 2017).
Por otro lado, existe evidencia como el artículo “The Effect of Abortion Legalization on Sexual Behavior: Evidence from Sexually Transmitted Diseases”, que indica que hay una correlación significativa y positiva entre las tasas de gonorrea y sífilis y la legalización del aborto. Además, se identificó una diferencia en los índices de enfermedades de transmisión sexual (ETS) entre los estados que legalizaron el aborto de manera temprana y aquellos que lo hicieron más tarde, a partir de 1970. Sin embargo, después de la decisión de Roe v. Wade, se dio una convergencia en estos índices, lo que sugiere que existe una relación causal entre las ETS y la legalización del aborto. La legalización del aborto contribuye aproximadamente a una cuarta parte de la incidencia promedio de estas enfermedades (Klick & Stratmann, 2003).
Así mismo, otros estudios por su parte de una u otra manera intentan indicar que la solución es más por el acceso a los anticonceptivos que al acceso al aborto legal, como el estudio “Association Between Women's Use of Long-Acting Reversible Contraception and Declining Abortion Rates in New Zealand”, indicando que El aumento en la utilización de los métodos anticonceptivos reversibles de larga duración (LARC) financiados con recursos públicos como los implantes de LNG y los DIU de cobre por parte de las mujeres se relacionó de manera significativa con la disminución en las tasas de aborto en Nueva Zelanda (Whitley et al., 2020). 
Tal cual, como ocurrió en el artículo “Long-acting reversible contraception free of charge decreases abortion rates”, mostrando que el programa LARC ha demostrado ser eficaz al aumentar el uso de métodos anticonceptivos LARC y reducir los abortos inducidos en la población. Ofrecer a las personas acceso gratuito a estos métodos anticonceptivos ha ayudado a satisfacer la demanda no cubierta de anticoncepción, especialmente entre las mujeres menores de 25 años (Gissler et al., 2018). Por último, el Proyecto Anticonceptivo CHOICE, en el cual entre 2008 y 2010, las tasas anuales de aborto entre las participantes del estudio variaron entre 4,4 y 7,5 por cada 1.000 mujeres. Esto muestra una reducción significativa, entre el 62 % y el 78 %, en comparación con la tasa nacional de 19,6 abortos por cada 1.000 mujeres en 2008, que es el último año con datos disponibles (Secura et al., 2010).
4.6.3 [bookmark: _Toc202261486]Marco Jurídico 
El primer pronunciamiento de la Corte sobre este tema se dio en la Sentencia T-179 de 1993, donde se afirmó que la vida es un bien jurídicamente fundamental en el ordenamiento colombiano, lo que implica también la protección de la vida del feto. En ese contexto, se estableció que el padre tiene la obligación de brindar a la madre el apoyo necesario durante el parto y los cuidados iniciales del hijo, al menos en ciertas circunstancias, ya que el cuidado del niño por nacer debe ser una responsabilidad compartida, con iguales derechos y deberes. Por consiguiente, la custodia se asigna a la madre (Corte Constitucional de la República de Colombia, 1993). En la Sentencia C-133 de 1994, la Corte adoptó una postura bastante conservadora, afirmando que el derecho a la vida prevalece sobre cualquier otro derecho. Según su interpretación, el legislador tiene la facultad de sancionar toda violación a ese derecho. Asimismo, independientemente de si se considera o no humano al ser en gestación, el Estado protege a todos los individuos, y por lo tanto también resguarda el proceso de formación y desarrollo en el útero como una condición esencial para llegar a ser humano (Corte Constitucional de la República de Colombia, 1994).
La perspectiva de la Corte comienza a modificarse ligeramente en la Sentencia C-647 de 2001, en la cual se aborda de manera directa el delito de aborto. En esta decisión, se afirma que la existencia de ciertas exenciones a la penalización del aborto no vulnera ninguna norma ni derecho constitucional, ya que el Estado no ha renunciado a su poder punitivo, sino que simplemente opta por no ejercerlo en situaciones excepcionales. Esta sentencia marca un distanciamiento respecto de fallos anteriores, al abrir la posibilidad de una legalización parcial del aborto, algo que había sido rechazado categóricamente en pronunciamientos previos. No obstante, aunque representa un primer avance hacia la despenalización parcial, la decisión carece de una argumentación sólida. En lugar de fundamentarse en la protección de los derechos de las mujeres, se centra en aspectos meramente conceptuales, como la distinción entre “exención de pena” y “eliminación de pena” (Corte Constitucional de la República de Colombia, 2001).
No obstante, en la Sentencia C-198 de 2002, la Corte vuelve a omitir la discusión sobre la posible afectación de los derechos sexuales y reproductivos de la mujer debido a la prohibición del aborto. Una vez más, los tribunales dejan de lado la evaluación adecuada de los derechos sustantivos de las mujeres y enfocan su análisis en otros aspectos, como cuestiones de validez normativa, para justificar excepciones o atenuaciones en la penalización del aborto en ciertas situaciones (Corte Constitucional de la República de Colombia, 2002). 
Hasta ese momento, la Corte había sostenido una postura absolutista en defensa del derecho a la vida del nasciturus. Sin embargo, esta línea jurisprudencial da un giro significativo con la Sentencia C-355 de 2006. En ella, la Corte establece que los derechos fundamentales no deben entenderse como absolutos, sino como principios que pueden ser ponderados. En consecuencia, se debe buscar un equilibrio razonable entre los derechos de la mujer gestante y la protección de la vida del feto, evitando que dicha protección implique un sacrificio desproporcionado de los derechos de la mujer. A partir de esta sentencia, se despenaliza el aborto en tres circunstancias específicas: cuando el embarazo representa un riesgo para la vida o salud de la madre, cuando hay malformación fetal incompatible con la vida, y cuando el embarazo es resultado de violencia sexual u otros actos sin consentimiento. Con ello, la Corte comienza un proceso de reconocimiento y protección, aunque todavía parcial de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres gestantes, bajo la premisa de que los derechos fundamentales deben armonizarse mediante un balance constitucional cuidadoso, sin que uno prevalezca de forma absoluta sobre el otro (Corte Constitucional de la República de Colombia, 2006).
Aunque esta despenalización parcial representó un avance hacia el reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos de la mujer gestante, dichos derechos continuaron estando restringidos a condiciones específicas: riesgo para la vida de la madre, malformaciones del feto y casos de violencia sexual. En los pronunciamientos posteriores, la Corte Constitucional se centró principalmente en desarrollar y precisar estos conceptos, así como en regulares aspectos relacionados con las excepciones ya establecidas, sin ampliar significativamente el alcance del derecho al aborto.
En la Sentencia T-946 de 2008, la Corte reafirma su posición de permitir la interrupción voluntaria del embarazo únicamente bajo las tres causales establecidas previamente. Además, advierte que la exigencia de requisitos adicionales a los definidos en la Sentencia C-355 de 2006 constituye un obstáculo para el ejercicio pleno de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. Se establece que el incumplimiento por parte de los jueces de su deber de ordenar la práctica de la IVE en las condiciones previstas será objeto de investigación penal y judicial. Asimismo, si un médico objeta por razones de conciencia, tiene la obligación de remitir a la paciente a un centro donde se realice el procedimiento; de no hacerlo, incurre en una falta disciplinaria que puede ser evaluada por el Tribunal de Ética Médica. Finalmente, la Corte subraya que las demoras injustificadas en la prestación del servicio de IVE vulneran derechos fundamentales como la integridad, la libertad y la dignidad, y establece que dicho servicio debe garantizarse en un plazo máximo de cinco días desde su solicitud (Corte Constitucional de la República de Colombia, 2008).
En la Sentencia T-009 de 2009, la Corte se pronuncia específicamente sobre los derechos sexuales y reproductivos de la mujer, haciendo énfasis en su derecho a la autonomía. Señala que negar a las mujeres la posibilidad de tomar decisiones respecto a la IVE constituye una vulneración de su dignidad humana. La Corte subraya que solo la mujer directamente afectada tiene la potestad de decidir en estos casos, incluyendo a menores de edad o niñas menores de 14 años, cuyas decisiones deben ser respetadas incluso si sus padres no están de acuerdo. En definitiva, el pronunciamiento sostiene que la voluntad de la mujer debe prevalecer, especialmente cuando su salud o su vida están en riesgo, conforme a la protección constitucional de sus derechos fundamentales (Corte Constitucional de la República de Colombia, 2009).
En la Sentencia T-585 de 2010, la Corte reitera que los derechos reproductivos, incluida la IVE hacen parte de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución de 1991. Sostiene que estos derechos otorgan a las personas facultades en materia de reproducción que se derivan directamente del contenido constitucional. Así, los derechos reproductivos agrupados bajo la figura de la IVE se encuentran vinculados con principios y derechos fundamentales como la vida digna (artículos 1 y 11), la igualdad (artículos 13 y 43), el libre desarrollo de la personalidad (artículo 16), el derecho a la información (artículo 20), la salud (artículo 49) y la educación (artículo 67) (Corte Constitucional de la República de Colombia, 2010).
La Corte continúa consolidando el reconocimiento y la protección de los derechos sexuales y reproductivos, como se evidencia en la Sentencia T-627 de 2012. En esta decisión, se destaca especialmente la importancia del derecho a la información en relación con la IVE y otros derechos reproductivos. La Corte señala que dicha información debe ser oportuna, completa, accesible y, sobre todo, confiable. Con ello, se establecen estándares claros para que los funcionarios públicos garanticen la difusión adecuada de esta información, ya sea por medio de los medios de comunicación, comunicaciones oficiales o acciones administrativas. Se reafirma así que el derecho a la información en materia reproductiva es uno de los derechos fundamentales protegidos por la Constitución y por la jurisprudencia constitucional (Corte Constitucional de la República de Colombia, 2012).
En la Sentencia de Unificación SU-096 de 2018, la Corte Constitucional recopila y sistematiza los pronunciamientos anteriores relacionados con los derechos sexuales y reproductivos y su vínculo con la IVE. En este fallo, la Corte aclara tanto el fundamento como el alcance de estos derechos dentro del ordenamiento jurídico colombiano. Señala que estas garantías se estructuran en dos dimensiones fundamentales: la primera, asociada a la libertad, implica que ni el Estado ni la sociedad pueden imponer restricciones irrazonables a las decisiones personales en materia reproductiva; y la segunda, vinculada a los intereses, obliga al Estado a adoptar acciones activas para garantizar el disfrute efectivo de dichos derechos (Corte Constitucional de la República de Colombia, 2018).
La Sentencia C-055 de 2022, proferida por la Corte Constitucional de Colombia, representa un punto de inflexión en la jurisprudencia nacional sobre la interrupción voluntaria del embarazo (IVE). En este fallo, la Corte resolvió una demanda contra el artículo 122 del Código Penal, el cual penalizaba el aborto de manera general, exceptuando las tres causales establecidas desde 2006 en la Sentencia C-355. La decisión se adoptó bajo un enfoque de derechos fundamentales, constitucionalismo democrático y control de convencionalidad, argumentando que la penalización total de la conducta vulneraba los derechos fundamentales de las mujeres, en especial sus derechos sexuales y reproductivos, a la salud, a la dignidad humana, al libre desarrollo de la personalidad y a la igualdad (Corte Constitucional de la República de Colombia, 2022).
La Corte decidió despenalizar el aborto voluntario hasta la semana 24 de gestación, eliminando la sanción penal dentro de este plazo. A partir de la semana 24, se mantiene la despenalización únicamente bajo las tres causales previamente reconocidas: peligro para la vida o salud de la mujer, malformaciones fetales incompatibles con la vida extrauterina y embarazo producto de acceso carnal violento, incesto o inseminación no consentida. Esta decisión no elimina el delito de aborto, sino que introduce un marco temporal razonable para su ejercicio libre, al tiempo que exige al Estado la creación de una política pública integral que garantice el acceso efectivo, seguro, oportuno y digno al procedimiento (Corte Constitucional de la República de Colombia, 2022).
Con esta sentencia, la Corte abandona el modelo restrictivo y condicional centrado exclusivamente en las tres causales, adoptando un modelo mixto que reconoce el derecho de las mujeres a decidir sobre su cuerpo durante las primeras 24 semanas del embarazo sin necesidad de justificar su decisión ante terceros. Se afirma así la autonomía reproductiva como un componente esencial de los derechos sexuales y reproductivos, y se reconoce a la mujer gestante como sujeto de especial protección, titular de derechos que deben ser ponderados frente a la protección del nasciturus, sin que este último sea considerado absoluto ni superior (Corte Constitucional de la República de Colombia, 2022).
La despenalización parcial tiene impactos significativos en salud pública. Al eliminar barreras penales durante las primeras 24 semanas, se reduce la clandestinidad de los procedimientos, lo que disminuye los riesgos para la vida y salud de las mujeres, especialmente de aquellas en situación de pobreza, ruralidad o exclusión social. Además, permite mejorar la atención integral, evitando dilaciones o requisitos injustificados, y propicia un entorno donde las decisiones reproductivas pueden tomarse con información, acompañamiento médico y soporte emocional (Corte Constitucional de la República de Colombia, 2022). Esta sentencia consolida una visión más garantista de los derechos sexuales y reproductivos, al vincular su ejercicio con otros derechos fundamentales como la dignidad humana, el acceso a la salud y la igualdad material. Refuerza la obligación del Estado de no solo abstenerse de criminalizar decisiones autónomas, sino de garantizar las condiciones institucionales, normativas y presupuestales necesarias para que todas las mujeres, sin distinción, puedan ejercer este derecho de manera libre y segura. Así, se establece un precedente jurisprudencial de alto impacto que redefine la relación entre el Estado y la autonomía reproductiva de las mujeres en Colombia (Corte Constitucional de la República de Colombia, 2022).
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5. Metodología
La presente investigación se rige por el paradigma constructivista que reconoce que, además de describir y medir las variables sociales, es fundamental tener en cuenta los significados subjetivos y el entendimiento del contexto en el que se da el fenómeno. Además, no existe una realidad objetiva; la realidad se construye socialmente, por lo que pueden surgir diversas interpretaciones mentales sobre ella, algunas de las cuales pueden entrar en conflicto. Así, las percepciones de la realidad se transforman a medida que avanza el proceso de estudio (Hernández Sampieri et al., 2006). 
La investigación se enmarca en el paradigma constructivista porque busca entender cómo se construye socialmente el fenómeno de la despenalización del aborto en Colombia, especialmente en relación con los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. Al centrarse en la evidencia científica que respalda la conexión entre los derechos reproductivos y el acceso a la salud, y en las leyes que sustentan estos derechos, como la Constitución colombiana y los tratados internacionales, la investigación busca analizar cómo la despenalización transforma las percepciones sociales y jurídicas, y cómo estas construcciones impactan la vivencia cotidiana de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres en el país.
El tipo de estudio es cualitativo, ya que con el enfoque cualitativo también permite estudiar fenómenos de forma sistemática. No obstante, en lugar de iniciar con una teoría y luego buscar en el mundo empírico evidencia que la respalde, el investigador empieza el proceso analizando directamente los hechos y revisando los estudios previos, llevando a cabo ambas acciones de manera simultánea, con el objetivo de generar una teoría que se ajuste a lo que observa en la realidad (Hernández, 2018).
El enfoque de esta investigación es descriptivo y exploratorio, ya que permite un abordaje reflexivo e implementar estrategias y análisis interpretativos sobre los significados, conceptos y determinaciones que no son cuantificables. Esto posibilita una indagación profunda acerca de los efectos de la despenalización del aborto en relación con los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres en Colombia, y el impacto de los mecanismos estatales en la implementación de esta política. Desde el enfoque cualitativo facilita la comprensión de las realidades sociales y legales de este fenómeno, permitiendo un análisis detallado de cómo la sentencia C-055 de 2022 influye en la práctica legal y en la vivencia cotidiana de los derechos de las mujeres. 
5.1 Método
5.2 Hermeneútico 
En la presente investigación se utilizó este método socio jurídico, con el cual se logro establecer los avances y dificultades que viven las mujeres después del debido análisis jurisprudencial de la Sentencia C-055 del 2022 
5.3 Técnicas en instrumentos
La presente investigación utiliza fuentes de información secundarias, documentales y científicas, debido a que no se realiza una recolección directa de datos, sino un análisis de documentos ya existentes. El estudio se centra en la Sentencia C-055 de 2022 de la Corte Constitucional de Colombia, que despenalizó el aborto hasta la semana 24 de gestación, y busca evaluar su impacto en el reconocimiento, garantía y ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. Para ello, se analizan tanto fuentes jurídicas (normas, jurisprudencia y doctrina especializada) como evidencia científica disponible en estudios académicos y técnicos, nacionales e internacionales, que aporten información relevante sobre cómo esta decisión judicial ha influido en la protección, promoción y ejercicio efectivo de dichos derechos.

6. HIPOTESIS 
La implementación de la Sentencia C-055 de 2022, que despenaliza el aborto hasta la semana 24 de gestación en Colombia, ha generado avances normativos y sociales en el reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres; sin embargo, su impacto ha sido desigual debido a limitaciones en el acceso real y efectivo al servicio, especialmente en contextos rurales y en población en condición de vulnerabilidad.

Análisis de los objetivos
Objetivo 1
Se realizará una revisión y sistematización de los fundamentos jurídicos y constitucionales que respaldan la despenalización del aborto en la sentencia, identificando principios constitucionales, precedentes jurisprudenciales y tratados internacionales en materia de derechos humanos. 
Objetivo 2
Se identificarán categorías relacionadas con los derechos sexuales y reproductivos, el acceso a servicios de salud sexual, la autonomía reproductiva, educación, parte laboral y el rol del Estado, con base en literatura científica, informes institucionales y pronunciamientos judiciales. Esta etapa permite explorar las implicaciones de los derechos sexuales y reproductivos de la despenalización hasta la semana 24.
Objetivo 3
Finalmente, se interpretarán los hallazgos en función de los avances y dificultades de la sentencia en el ejercicio efectivo de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. Esta fase busca integrar lo jurídico con lo social, dando respuesta a este objetivo específico desde una perspectiva crítica y situada en el contexto internacional hasta el colombiano.
Aspectos éticos
Esta investigación se considera una investigación sin riesgo conforme a la Resolución 8430 de 1993, ya que se enfoca exclusivamente en el análisis documental y teórico de la Sentencia C-055 de 2022, sin la recolección de datos personales o la intervención directa en sujetos humanos. El estudio se centra en los aspectos jurídicos y constitucionales de la despenalización del aborto hasta la semana 24 de gestación en Colombia y su impacto en los derechos sexuales y reproductivos de la mujer, lo que no representa un riesgo porque no involucra la manipulación de información sensible (República de Colombia, 1993).
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[bookmark: _Hlk201692032][bookmark: _Hlk201692052]Los resultados al año y medio de la sentencia C-055 de 2022 muestran un panorama con importantes avances. Por un lado, se evidencian avances en el acceso oportuno a la IVE, así como la implementación de medidas y prácticas que favorecen su adecuada aplicación. También se ha fortalecido el marco normativo y de políticas públicas, destacándose la expedición de la Resolución 051 de 2023 por parte del Ministerio de Salud y la Directiva 009 de 2023 emitida por la Fiscalía. Además, se ha incrementado el reconocimiento social de los derechos reproductivos de las mujeres. Esto se refleja en los resultados de la encuesta Polimétrica, donde el 48% de las personas encuestadas considera la IVE un derecho (un aumento del 20% respecto a diciembre de 2021) y el 67% la percibe como una decisión autónoma de la mujer, duplicando el nivel de aceptación registrado en ese mismo periodo (Defensoría del Pueblo & Fondo de Población de Naciones Unidas, 2024).
[bookmark: _Hlk201692117][bookmark: _Hlk201692138][bookmark: _Hlk201692186][bookmark: _Hlk201692218][bookmark: _Hlk201692242]Del análisis realizado por La Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres y la Fundación Oriéntame, con motivo del primer año de implementación de la sentencia, se derivan cuatro conclusiones principales en relación con el acceso a la IVE, las cuales fueron incorporadas en el presente Informe Defensorial (Niño Contreras, 2023). Los datos suministrados por Oriéntame IPS con 12 sedes que presta servicios de salud sexual y reproductiva en el país, observó que el porcentaje de mujeres que accedieron a la IVE durante las primeras 12 semanas de gestación se mantuvo estable en un 93 %, mientras que menos del 1 % de los procedimientos se realizaron después de la semana 24. En esta misma línea, La Mesa organización que brinda acompañamiento legal a mujeres que enfrentan barreras para acceder al servicio, reportó un incremento del 27 % en el número de mujeres atendidas dentro de las primeras 12 semanas, acompañado de una reducción progresiva en los casos asesorados en etapas más avanzadas del embarazo, una disminución de 9 puntos porcentuales entre las semanas 13 y 20, de 6 puntos entre la 21 y la 24, y de 5 puntos luego de la semana 24.
[bookmark: _Hlk201692317][bookmark: _Hlk201692331]Otro de los resultados fue que hubo una disminución del 11 % en el número de mujeres que necesitaron acompañamiento legal y apoyo en trámites administrativos por parte de La Mesa, mientras que se evidenció un aumento del 14 % en aquellas que buscaron orientación sobre el nuevo marco normativo. Además, se observó un incremento en el acceso a los servicios mediante telemedicina y teleexperticia, los cuales representaron el 28 % del total en la IPS Oriéntame durante el primer año de implementación de la Sentencia C-055 de 2022, lo que equivale a un aumento del 5 % en comparación con el periodo previo. Asimismo, se evidenció un aumento del 15% en el número de mujeres que accedieron a la IVE a través de su EPS entre aquellas asesoradas legalmente por La Mesa. Sin embargo, el 56 % de las mujeres atendidas por Oriéntame, pese a estar afiliadas al sistema de salud, debieron costear el procedimiento con recursos propios o acceder mediante subsidios ofrecidos por la Fundación.
[bookmark: _Hlk201692405][bookmark: _Hlk201692417]Por otro lado, Profamilia, institución prestadora de servicios de salud especializada en salud sexual y reproductiva, cuenta con 52 clínicas distribuidas en diversas ciudades del país (Profamilia, 2023). Reportó que, durante el primer año de implementación de la Sentencia C-055 de 2022, realizó 49.000 atenciones, lo que representó un aumento del 65,9% frente al año anterior. Del total de procedimientos, el 97,2 % se llevó a cabo antes de la semana 16 de gestación, el 86 % antes de la semana 12, y solo el 1,1 % ocurrió después de las 24 semanas.
[bookmark: _Hlk201692501][bookmark: _Hlk201692529][bookmark: _Hlk201692561][bookmark: _Hlk201692574]Datos más recientes de Profamilia indican que, entre enero y julio de 2023, los procedimientos aumentaron un 36,7 % en comparación con el mismo periodo del año anterior. En su balance a septiembre de 2023, tras más de un año y medio de la Sentencia C-055 de 2022, se evidenció que el 75 % de los abortos se realizaron antes de la semana 9, mayoritariamente con métodos farmacológicos y, en muchos casos, mediante telemedicina. Además, el 88 % ocurrieron dentro de las primeras 12 semanas, lo que implica que tres de cada cuatro procedimientos se llevaron a cabo en el primer trimestre. También se destacó que el 75 % de las mujeres atendidas pertenecían a los estratos socioeconómicos 1 y 2.
Los resultados derivados del primer año de implementación de la Sentencia C-055 de 2022 en Colombia muestran avances significativos en el acceso a la IVE dentro de los parámetros legales establecidos, especialmente en la realización de procedimientos en etapas tempranas del embarazo. Datos de instituciones como Oriéntame y Profamilia reflejan un alto porcentaje de procedimientos realizados antes de la semana 12, lo cual es congruente con las recomendaciones internacionales para reducir riesgos y mejorar resultados en salud reproductiva (Niño Contreras, 2023; Profamilia, 2023). Este acceso oportuno es un indicador claro de mejoría en la garantía de los derechos sexuales y reproductivos, dado que permite a las mujeres tomar decisiones informadas y seguras sobre su maternidad.
Estos hallazgos se alinean con la evidencia internacional que indica que la legalización y despenalización del aborto están asociadas con una disminución de embarazos no deseados, una reducción en las tasas de mortalidad y morbilidad materna, y un aumento en el uso de anticonceptivos, como reportan (Ishola et al., 2021; Rodgers et al., 2021). De igual manera, el incremento en el uso de la telemedicina para la prestación de estos servicios observados en Colombia responde a la necesidad de ampliar la cobertura y reducir barreras geográficas y sociales, coincidiendo con tendencias mundiales para garantizar un acceso más equitativo a los servicios de salud sexual y reproductiva.
En términos socioeconómicos, la literatura sugiere que el acceso al aborto legal contribuye a la participación laboral femenina y a la planificación de embarazos deseados, lo que a su vez mejora los resultados educativos y económicos a largo plazo (Institute for Women’s Policy Research (IWPR), 2019). En este sentido, los datos de Colombia que muestran un incremento en la atención de mujeres afiliadas a EPS y la necesidad aún existente de costear el procedimiento por recursos propios o subsidios, evidencian tanto avances como desafíos en la equidad del acceso, especialmente en estratos socioeconómicos bajos donde se concentra la mayor demanda del servicio (Niño Contreras, 2023). Esta situación subraya la importancia de seguir fortaleciendo políticas públicas que garanticen no solo el acceso legal, sino también la eliminación de barreras económicas y sociales.
Asimismo, el acceso al aborto legal es un componente fundamental para promover la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, ya que les permite ejercer autonomía sobre sus cuerpos y decisiones reproductivas (González et al., 2021; Wang & Torbica, 2024). La Sentencia C-055 de 2022, al despenalizar el aborto hasta la semana 24, otorga un marco normativo que respalda este derecho, contribuyendo a la justicia social y a la ampliación de oportunidades educativas y laborales para las mujeres en Colombia.
Finalmente, desde la perspectiva ética y de derechos humanos, la autonomía reproductiva debe ser el eje central en la discusión sobre el aborto, reconociendo que las mujeres tienen el derecho inalienable a decidir sobre su cuerpo sin imposiciones que prioricen otros derechos por encima de los suyos (Hewson, 2001). En este sentido, los avances observados en Colombia reflejan un paso importante hacia el respeto y garantía de dicha autonomía, aunque persisten retos relacionados con el acceso universal, la sensibilización social y la eliminación de estigmas. Además, la implementación de la Sentencia C-055 de 2022 ha generado efectos positivos tanto en la garantía de derechos sexuales y reproductivos como en la promoción de la autonomía y la igualdad de género en Colombia. No obstante, los datos también señalan la necesidad de continuar fortaleciendo los mecanismos de acceso y la cobertura financiera para asegurar que todas las mujeres, independientemente de su condición socioeconómica, puedan ejercer plenamente estos derechos.
Por el contrario, existen estudios que, aunque no contradicen directamente los beneficios del aborto legal, priorizan el acceso a métodos anticonceptivos como solución para reducir las tasas de aborto. Investigaciones muestran que programas de acceso gratuito a anticonceptivos reversibles de larga duración (LARC) pueden disminuir significativamente los abortos inducidos (Gissler et al., 2018; Secura et al., 2010; Whitley et al., 2020). No obstante, esta perspectiva, aunque valiosa, no invalida la necesidad del aborto legal. Más bien, sugiere que las políticas públicas deben ser integrales, combinando el acceso universal a métodos anticonceptivos con la garantía de la IVE como un derecho fundamental. Es decir, no se trata de elegir entre anticoncepción o aborto, sino de asegurar que las mujeres cuenten con todo el abanico de opciones para ejercer su autonomía reproductiva de forma plena.
Por otra parte, si bien los datos de entidades como Oriéntame y Profamilia muestran un aumento en la realización de abortos en etapas tempranas del embarazo, este avance parece estar concentrado en sectores urbanos y en mujeres con acceso a servicios privados. Esto evidencia una brecha significativa con la realidad de muchas mujeres en zonas rurales o en situación de pobreza, donde las barreras institucionales, geográficas y culturales siguen limitando el acceso a la IVE. Por tanto, el aumento del acceso temprano, aunque positivo, no es aún representativo del panorama nacional.
Además, el uso de la telemedicina como herramienta para ampliar el acceso a servicios de IVE es un paso importante, pero su efectividad depende de la infraestructura digital, que en Colombia no es equitativa. Mujeres sin acceso a internet o con bajos niveles de alfabetización digital quedan excluidas de esta modalidad, reproduciendo las desigualdades estructurales. La implementación tecnológica, entonces, debe acompañarse de estrategias específicas para no dejar atrás a las poblaciones más vulnerables. 
Aunque se reconoce el impacto positivo del acceso al aborto legal en la participación laboral femenina y la autonomía económica, este efecto es limitado en Colombia debido a la persistencia de barreras financieras. El hecho de que muchas mujeres deban asumir el costo del procedimiento o recurrir a subsidios es una señal de que el Estado aún no garantiza el acceso equitativo. La Sentencia C-055 de 2022 requiere, para su cumplimiento real, de una financiación pública clara y suficiente que elimine esta carga económica.
La Sentencia C-055 de 2022 constituye un avance normativo indiscutible en la garantía de la autonomía reproductiva. No obstante, su implementación se enfrenta a un contexto social profundamente influenciado por creencias religiosas y estigmas morales, que siguen permeando el actuar de los prestadores de salud y limitan el ejercicio pleno de este derecho. La autonomía legal no siempre se traduce en autonomía real, especialmente cuando las mujeres reciben información parcial o son objeto de juicios de valor en los servicios de salud.
La insuficiencia de información estadística confiable impide evaluar con rigor el verdadero impacto de la Sentencia C-055 de 2022. Sin indicadores precisos sobre natalidad, mortalidad materna, embarazos no deseados, o condiciones socioeducativas y laborales post-IVE, cualquier análisis queda incompleto. Esta limitación revela una falla institucional en el seguimiento y monitoreo, lo cual obstaculiza la formulación de políticas públicas basadas en evidencia.
Por lo tanto, los hallazgos de este estudio en el contexto colombiano son congruentes con la evidencia internacional que destaca los beneficios sociales, económicos y sanitarios de la legalización del aborto. A su vez, reafirman que garantizar este derecho no solo contribuye al bienestar individual de las mujeres, sino que también fortalece la equidad, la justicia social y la salud pública. En particular, el acceso libre, informado y oportuno a la IVE constituye una pieza clave para el ejercicio pleno de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, al permitirles tomar decisiones autónomas sobre su cuerpo, su maternidad y su proyecto de vida. Así, la Sentencia C-055 de 2022 no solo representa un avance jurídico, sino también un hito en el reconocimiento de las mujeres como sujetas plenas de derechos.
Sin embargo, aunque la implementación de la Sentencia C-055 de 2022 ha mostrado avances en el acceso a la IVE en Colombia, no es posible evaluar plenamente su impacto ni establecer una relación directa con los resultados reportados en estudios internacionales. Esto se debe a la insuficiencia de datos robustos y sistematizados para medir indicadores clave como la natalidad, morbimortalidad materna, embarazos no deseados, de embarazos en adolescentes, así como los efectos en la educación, la participación laboral y el bienestar socioeconómico de las mujeres. Esta carencia limita la capacidad de analizar de manera integral cómo la despenalización del aborto influye en los derechos sexuales y reproductivos, la autonomía femenina y la igualdad de género en el contexto colombiano.
A pesar de que la Sentencia C-055 de 2022 representa un hito en el reconocimiento de la autonomía reproductiva, su implementación efectiva enfrenta múltiples barreras estructurales. En regiones rurales o con débil infraestructura en salud, el acceso a servicios seguros de IVE sigue siendo limitado o nulo. Las mujeres en situación de vulnerabilidad, especialmente aquellas en condiciones de pobreza, afrodescendientes, indígenas o migrantes, continúan enfrentando barreras geográficas, económicas y culturales que restringen su capacidad real de ejercer este derecho. La brecha entre lo legal y lo real evidencia que el cumplimiento normativo requiere no solo voluntad política, sino también una estrategia operativa que contemple equidad territorial y justicia social.
Adicionalmente, la falta de un sistema robusto de seguimiento institucional impide monitorear el cumplimiento de la sentencia de manera eficaz. No existe un registro nacional público y actualizado sobre la prestación de servicios de IVE, lo que dificulta el análisis de tendencias, la identificación de fallas operativas y la rendición de cuentas. Esta omisión revela una debilidad en la planeación estatal y obstaculiza la formulación de políticas públicas informadas. La ausencia de transparencia, además, limita el control ciudadano y académico sobre la garantía de este derecho fundamental, manteniendo en la opacidad los efectos reales de la despenalización.
Otro aspecto crítico es la persistencia de barreras culturales y sociales que dificultan el acceso efectivo a los servicios de IVE. A pesar de la existencia de un marco legal claro, las normas sociales, creencias tradicionales y estigmas asociados al aborto continúan influyendo en la experiencia de las mujeres que buscan acceder a este derecho. Estas barreras se reflejan en retrasos, falta de información adecuada y resistencia en algunos entornos de atención, lo que limita la calidad y oportunidad del servicio. Este escenario evidencia que, más allá de la normativa, es fundamental trabajar en la transformación cultural y social para garantizar que el derecho a la IVE se ejerza plenamente y sin obstáculos.
Frente a este panorama, es imprescindible consolidar un enfoque integral que combine acciones normativas, educativas, institucionales y comunitarias. La garantía del acceso a la IVE debe ir acompañada de estrategias de educación sexual con enfoque de derechos, promoción del uso de anticonceptivos, descentralización de los servicios, y la inclusión de estos derechos en planes territoriales de salud pública. Solo así se podrá transformar la sentencia en una herramienta efectiva de equidad, justicia y autonomía para todas las mujeres en Colombia, cerrando la brecha entre el derecho consagrado y la experiencia vivida.
· El avance normativo ha logrado consolidar con la Sentencia C-055 de 2022 mediante la implementación efectiva de políticas públicas que garanticen el acceso real, seguro y digno a la IVE, fortaleciendo la autonomía reproductiva como derecho fundamental. Además, es clave promover estrategias de sensibilización y formación dirigidas a los actores del sistema de salud y a la ciudadanía en general, que contribuyan a reducir la estigmatización y asegurar el respeto a la dignidad, salud e igualdad de las mujeres en el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos.
· Se evidencia que se debe fortalecer los sistemas de información y vigilancia que permitan generar datos más amplios y desagregados sobre las implicaciones de la despenalización del aborto, incluyendo sus avances y dificultades en ámbitos como la educación y las condiciones laborales de las mujeres. Asimismo, es necesario consolidar las acciones del Estado en materia de acceso efectivo, garantía de autonomía reproductiva y desarrollo de estrategias intersectoriales que promuevan una comprensión integral de los derechos sexuales y reproductivos.
· Es imperativo realizar un un estudio con enfoque cuantitativo de tipo longitudinal, complementado con un componente cualitativo, con el propósito de analizar los avances y dificultades de la Sentencia C-055 de 2022 en los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres en Colombia. Ya que el diseño longitudinal permite observar la evolución de indicadores como natalidad, mortalidad materna, embarazos no deseados, en adolescentes, y acceso a servicios de salud sexual y reproductiva después de la implementación de la sentencia.
Para disminuir las dificultades se requiere enriquecer el análisis, la incorporación de un componente cualitativo basado en entrevistas semiestructuradas a mujeres a fin de captar experiencias, percepciones y barreras en el ejercicio de la autonomía reproductiva. Esta combinación metodológica posibilita una comprensión más amplia del fenómeno, integrando datos objetivos y subjetivos. Es fundamental fortalecer los sistemas de información para generar datos desagregados y confiables que faciliten un análisis profundo y contextualizado. Además, se deben diseñar políticas públicas y estrategias intersectoriales orientadas a garantizar el acceso efectivo a la IVE y el pleno ejercicio de la autonomía reproductiva, especialmente en poblaciones vulnerables.
· Se puede establecer que es necesario establecer políticas de implementación para garantizar el financiamiento completo de los servicios de interrupción voluntaria del embarazo dentro del Plan de Beneficios en Salud (PBS), sin barreras administrativas ni copagos. El acceso desigual debido a costos directos o la necesidad de acudir a prestadores privados contradice el espíritu de la Sentencia C-055. Una verdadera garantía de derechos requiere que el Estado asuma el aborto legal como un servicio esencial, gratuito y universal, priorizando a mujeres en condiciones de vulnerabilidad. 
· La promoción de políticas y campañas nacionales son necesarias para disminuir la brecha que existe en educación sexual y reproductiva que desmitifiquen el aborto, promuevan el respeto por los derechos sexuales y reproductivos y reduzcan el estigma. El estigma social y las barreras culturales aún condicionan el acceso a la IVE, especialmente en zonas conservadoras. La normalización del aborto como una opción legítima dentro del sistema de salud requiere un cambio sociocultural sostenido. Esto se logra mediante educación integral desde las escuelas, así como la capacitación de actores comunitarios y del personal de salud.
· Se puede evidenciar que a nivel nacional el uso de la telemedicina en la IVE, asegurando conectividad, privacidad, accesibilidad para mujeres rurales e indígenas, y atención de calidad. Aunque útil, la telemedicina no puede sustituir el contacto directo donde se requiera, y su efectividad está condicionada por brechas digitales. Un enfoque diferencial permitiría adaptar la tecnología a distintos contextos, garantizando que no se amplíen las desigualdades existentes.
· Es imperativo que exista veeduría que posibiliten la creación de observaciones ciudadanos con participación de organizaciones de mujeres, universidades y entes de control para vigilar el cumplimiento efectivo de la sentencia. El seguimiento independiente permite denunciar prácticas de objeción de conciencia no justificadas, negligencia institucional, o tratos discriminatorios. Este modelo ha mostrado eficacia en otros países de América Latina donde la participación ciudadana ha fortalecido el cumplimiento de sentencias de corte constitucional.
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· Se observó que Colombia ha evolucionado desde una protección absoluta del nasciturus hacia el reconocimiento progresivo de los derechos sexuales y reproductivos de la mujer. La Corte Constitucional, especialmente con la Sentencia C-055 de 2022, estableció la autonomía reproductiva como un derecho fundamental, despenalizando el aborto voluntario hasta la semana 24 y ordenando al Estado garantizar un acceso seguro y digno. Este cambio jurídico representó un avance significativo en la protección de la salud, la dignidad y la igualdad de las mujeres en el país.
· Se evidencian importantes avances en la garantía de los derechos sexuales y reproductivos relacionados con el acceso a la IVE, la autonomía reproductiva, la consolidación del marco normativo y el rol del estado. Los datos disponibles demuestran una mayor accesibilidad a servicios de salud sexual y reproductiva, un aumento en la aceptación social de la IVE como derecho. Sin embargo, no existen datos suficientes sobre las implicaciones en áreas como la educación y condiciones laborales.
· La despenalización del aborto hasta la semana 24 ha ampliado el acceso legal y seguro, fortaleciendo los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y su autonomía sobre la maternidad. No obstante, persisten desigualdades en el acceso, especialmente en contextos vulnerables, y la falta de datos limita una evaluación completa del impacto en diferentes dimensiones como la natalidad, morbimortalidad materna, embarazos no deseados, embarazos en adolescentes, educación, condiciones laborales y en general en las condiciones de vida de las mujeres. Por ello, es fundamental fortalecer tanto el marco normativo como los sistemas de monitoreo para garantizar el ejercicio efectivo y equitativo de estos derechos.
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